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Fundamentación: El presente trabajo quiere mostrar una necesidad imperiosa de dar debido cumplimiento a los tiempos de un procedimiento y no continuar con las postergaciones indebidas de todo proceso, las cuales provocan en el justiciable un daño irreparable.


Es pues que, teniendo por un lado la imparcialidad judicial y por el otro la excesiva demora en la resolución de los conflictos, estos extremos no se compadecen con las garantías existentes en las convenciones internacionales, en la Constitución Nacional que hacen al debido proceso.  


Ya la Corte Suprema de Justicia dijo respecto de un proceso penal que lo fundamental es la garantía al proceso rápido. 


Atendiendo estas circunstancias y extrayendo las ideas expuestas por eximios procesalistas respecto del tema del debido proceso, es que no puede obviarse la necesidad imperiosa de que un proceso tanto en el ámbito civil como en el penal debe durar el menor tiempo posible. 


Y, es aquí donde uno puede observar que tal premisa no se cumple en la actualidad y que cada vez más vamos hacia la eternización del proceso. 

Conclusiones: Creemos evidentemente que aquellos que profesamos con tanto vigor y pasión el respeto por las garantías dadas por la Ley Fundamental debemos plantearnos muy seriamente la cuestión del plazo razonable. 

Es por ello que consideramos esencial, siendo el corolario de éste trabajo, la necesidad de ingresar como un elemento más dentro de las garantías del debido proceso al “cumplimiento efectivo del Plazo Razonable” junto con la imparcialidad, impartialidad e independencia.

PLAZO RAZONABLE, UNA GARANTÍA INTEGRADORA DEL DEBIDO PROCESO. 

Oscar A. Zorzoli.

Consideraciones previas:


A la luz de la realidad, en la que estamos inmersos, podemos observar que el derecho de todo individuo se diluye como consecuencia del cumplimiento no efectivo de las garantías constitucionales, como por ejemplo, la de defensa en juicio, y por ende el proceso debido deja de serlo a tenor de aquellas resoluciones judiciales que se implementan luego de un tiempo que, para el justiciable resulta sumamente excesivo.  


Es así que, todo individuo buscando una protección de su derecho, ve que el mismo se licua en el tiempo y ante ello, no obtiene una respuesta judicial rápida y acorde a los principios vigentes de la Constitución Nacional. 


En varios fallos, la Corte Suprema de Justicia, enarbolo la cuestión del plazo diciendo que, la garantía constitucional de la defensa en juicio incluye el derecho de todo imputado a obtener un pronunciamiento que, ponga término del modo más breve a la situación de incertidumbre y de restricción de la libertad. 


Esa respuesta tardía, ese derecho a ser juzgado sin dilaciones y en un tiempo razonable, implica a todas luces privación de justicia, que está determinada por la ausencia o imposibilidad de hacer valer la garantía del derecho a la jurisdicción.  


Nuestra Constitución Nacional a partir de su reforma de 1994 ha dejado de ser el único referente, ingresando en esta norma fundamental los tratados internacionales y por cierto aquellas normas infra-constitucionales, es decir las que no comparten la misma jerarquía que la Constitución. Ellas, no sólo no deben contradecir a ésta sino que, tampoco deben ser contradictorias de los tratados con rango constitucional.

Con la incorporación de Tratados Internacionales –art. 75 inc. 22- queda plasmada la garantía del debido proceso, obteniéndose las siguientes normas:    


Corte Interamericana: en su artículo 8º define al “debido proceso legal”, como las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de los derechos u obligaciones que están bajo consideración judicial...” (Opinión Consultiva OC-9/87, del 6 de octubre de 1987. Serie A. Nº 9, párr. 29).


Por su parte la Convención Americana sobre Derechos Humanos: en el art. 8.1 dispone que “toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella...”.


A su vez el art. 25 de la convención garantiza la “protección judicial” a través del “derecho a un recurso sencillo y rápido... contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución”.

En éste aspecto, en el caso “Tribunal Constitucional”, sentencia del 31/1/2001, la Corte Interamericana de Derechos Humanos considero, que la falta de imparcialidad de los magistrados que resolvieron un proceso de amparo, así como la demora en su resolución, implicaban que dicho recurso estuviera destinado al fracaso, sin que a través del mismo se pudiera remediar el derecho fundamental afectado, lo cual significaba una violación de los arts. 8º y 25 de la Convención Americana. 

Asimismo el Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos: en su art. 14.3.c considera al respecto que, toda persona acusada de un delito debe ser juzgada sin dilaciones indebidas.


En tal sentido la Corte Suprema de Justicia de la Nación viene sosteniendo que, lo fundamental es la garantía a un proceso penal rápido. Así ha dicho en el caso Mattei (fallos. 272:188), “la garantía constitucional de la defensa en juicio incluye el derecho de todo imputado a obtener un pronunciamiento que, definiendo su posición frente a la ley y a la sociedad, ponga término del modo más breve, a la situación de incertidumbre y de restricción de la libertad que comporta el enjuiciamiento penal”. También ha reconocido la necesidad de lograr una administración de justicia rápida dentro de lo razonable, evitando una prolongación indefinida de los procesos.


Pero en ciertos aspectos la Corte Suprema ha ido más allá, tal el caso “Mozzatti” del 17/10/78, ED. 80-705, en que sostuvo que no sólo existía una situación de gravedad institucional sino que además se afectaba la defensa en juicio y la conciencia de la comunidad.  


García Ramírez, por su parte ha destacado la importancia que tiene la duración de los procesos y ha dicho que: “...gravita negativamente sobre la impresión que se tiene de la justicia y la confianza que en ella se deposita. En el orden penal, la demora procesal, asociada a medidas de privación cautelar de la libertad, acarrea situaciones gravísimas y opera incluso como factor criminógeno”. Agrega éste autor que: “Para el principio de celeridad procesal, reviste importancia capital el concepto de plazo razonable, que se aplica a la solución jurisdiccional de una controversia –lo que a su vez significa que haya razonabilidad en el trámite y la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán a la sentencia definitiva. En rigor, la duración de los procesos es asunto que atañe al debido proceso mismo, tiene que ver con la seguridad jurídica y toca el propio tema de la justicia”. (Cfr. García Ramírez Sergio. “Los derechos humanos y la jurisdicción interamericana”, Universidad Nacional Autónoma de México, 2002, Pág. 133 y ss.). 


En igual sentido, la doctrina anglosajona ha dicho que, el derecho a ser juzgado sin dilaciones contribuye al debido proceso, previniendo una opresión indebida sobre personas que se presumen inocentes (Cfr. Darren Allen, “The constitucional Floor Doctrine and the right to a Speedy Trial”, 26 Campell L. Rev. 101).


En el ámbito nacional tenemos la Constitución de la Pcia. de Buenos Aires que en su art. 15 dice que: “...Las causas deberán decidirse en tiempo razonable. El retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebidas cuando sean reiteradas, constituyen falta grave...”. 


La Constitución de la Pcia. de Córdoba, de Tierra del Fuego y de Río Negro establecen que los jueces tienen el deber de resolver las causas en los plazos fijados por las leyes y en el caso de las dos primeras provincias unen al debido proceso con la garantía del plazo razonable.  


Es así que podemos decir, que la duración razonable de todo proceso se vincula directamente con las garantías constitucionales y fundamentalmente con la garantía del debido proceso.


La garantía del plazo razonable también ha sido precisada por la jurisprudencia de tribunales internacionales.


En el caso Kudla v. Polonia del 26/10/2000, la Corte Europea de Derechos Humanos, ha determinado de que el orden interno debe ofrecer un recurso efectivo para la violación del plazo razonable y que de no ser así “...a largo plazo, el funcionamiento, tanto de protección de los derechos humanos erigido por la Convención (Convención Europea de derechos humanos) corre el riesgo de perder su eficacia”. (Conf. Albanese Susana. “La prisión preventiva, el plazo razonable, las vías ordinarias y extraordinarias y el principio pro homine”, Lexis Nexis, 30/06/2004).  


La Comisión Interamericana ha dicho que el derecho y la obligación que tiene el Estado de sancionar a las personas que cometen delitos es indudable, pero: “... ello no implica que las personas privadas de su libertad,...se encuentran en situación de detención preventiva, es decir, sin que un tribunal haya determinado su responsabilidad, carezcan del derecho de ser tratados con pleno respeto a la dignidad humana”.

Dicha comisión se expreso hacía el Perú y con relación al plazo razonable, en estos términos: “Al respecto, el elevado número de presos sin condena en Perú es un motivo de preocupación para la Comisión. La Convención Americana prohíbe la detención arbitraria y consagra, que las personas tienen derecho a ser juzgadas dentro de un plazo razonable, o ser puestas en libertad.

Ello implica, el principio de la libertad durante el procedimiento; y que la detención o prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva, que puede acordarse en casos expresos y justificados conforme a estándares internacionales, pero que no puede exceder un plazo razonable. De exceder el plazo razonable, la detención o prisión preventiva se convierte en una pena anticipada, en contravención del derecho de toda persona a ser presumida inocente, mientras no se establezca legalmente su culpabilidad, consagrado en el artículo 8º de la Convención. El principio del plazo razonable, como ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, tiene como finalidad impedir que los acusados permanezcan largo tiempo bajo acusación y asegurar que ésta se decida prontamente”.

   

Determinación del plazo razonable: 


Es evidente que, a los fines de poder determinar si existe o no plazo razonable, debemos tener parámetros que estarán acorde a la complejidad del procedimiento. 

Si bien, las normas internacionales vistas, no realizan una evaluación concreta sobre límites que se deben considerar a los fines de determinar los alcances del mismo, si podemos señalar que la jurisprudencia internacional lo ha exteriorizado a través de distintos fallos.


En primer lugar, se han fijado algunos criterios para determinar si, en un caso concreto hubo o no retardo injustificado en la administración de justicia a través de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, siendo los mismos: El comportamiento de las partes dentro del proceso; la verificación del nivel de complejidad del litigio y la actividad de los que conducen el proceso.


Al ser evidente la preocupación que tienen los organismos internacionales sobre el tema, los mismos han considerado que no es posible establecer un criterio en abstracto de este plazo, sino que éste se fijará en cada caso, vistas y valoradas las circunstancias. Y, también ha quedado plasmado, que el concepto de “plazo razonable” estará sujeto a la apreciación de la gravedad de la infracción.


Así podemos señalar que, en el caso Firmenich la Comisión dijo: “Primero, que no es posible establecer un criterio in abstracto de este plazo, sino que éste se fijará en cada caso vistas y valoradas las circunstancias. En este alcance, la Comisión acoge el punto de vista de que el Estado Parte "no está obligado (por la Convención) a fijar un plazo válido para todos los casos con independencia de las circunstancias". Este punto de vista es también aceptado por la Corte Europea; Segundo, la excarcelación de los detenidos, en las condiciones como las que se encuentra Mario Eduardo Firmenich no puede ser concedida sobre el plano de una simple consideración cronológica de años, meses y días.

Así, se ha explicitado también la Corte Europea en el caso citado infra, quedando el concepto de "plazo razonable" sujeto a la apreciación de "la gravedad de la infracción", en cuanto a los efectos de establecer si la detención ha dejado de ser razonable”. (dictamen de la Comisión del 13 de abril de 1989, in re Firmenich, Mario). 


En segundo lugar, es la fijación de pautas concretas, es decir desde cuando se toma el comienzo del procedimiento y cuando se tiene por terminado un proceso.


En éste sentido, Susana Albanese en su obra “Garantías judiciales” Ed. EDIAR –año 2000, Pág. 71-, dice que: “...la Corte Europea considera, en lo que se refiere a la materia civil, que el punto de partida para poder medir el plazo razonable debe comenzar el día en que se acude a la jurisdicción competente, y en lo referente a la materia penal, se trata de saber a partir de cuándo una persona se encuentra delante de una acusación...”.


Ahora bien, concertado el inicio de un proceso, queda por analizar la cuestión de cuando se puede considerar finalizado el mismo, para poder evaluar correctamente los alcances del plazo razonable. 


Podemos reflexionar diciendo que, todo proceso en materia civil, finaliza cuando la sentencia pasa al estado de cosa juzgada, pero, el interrogante se produce sí, para evaluar esos alcances del plazo razonable, me basta con la sentencia firme o debo incluir, frente al incumplimiento por parte del perdidoso, el proceso de ejecución de sentencia, si correspondiere. 


Consideramos que, al tener todo procedimiento como fin la reparación efectiva del derecho violado por el cual se ha recurrido a la jurisdicción, y que tal reparación puede requerir de la debida ejecución de sentencia, es obvio que, como punto final para el computo del tiempo, debe ser el momento en que se ha cumplido en forma efectiva la resolución final –sentencia- del proceso. 


Dicha postura es dada por la Convención Europea en su art. 6to., que considera a la ejecución de sentencia como parte integrante de todo proceso. 

Sostiene el Tribunal Europeo que: “...el derecho a acceder a un tribunal, sería ilusorio si, el orden jurídico interno de un Estado Parte permitiese que una decisión judicial definitiva y obligatoria resultase inoperante en perjuicio de una de las partes.”. (ALBANESE Susana, “Garantías Judiciales”, Ed. Ediar. Pág. 119 –Corte E.D.H. Immobiliare Saffi c/ Italia, 28/07/99). 

En materia penal la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Suárez Rosero dijo que: “...el proceso termina cuando se dicta sentencia definitiva y firme en el asunto, con lo cual se agota la jurisdicción y que, particularmente en materia penal, dicho plazo debe comprender todo el procedimiento, incluyendo los recursos de instancia que pudieran eventualmente presentarse”. (Conf. Cour eur. D.H., arret Guincho du 10 julliet 1984, série A n.81, párr.29).

Plazo Razonable como integrador del debido proceso: 

Si tomamos las ideas del debido proceso, tal como los distintos autores lo han exteriorizado y, consideramos al plazo razonable a aquel plazo por el cual un proceso, ya sea en el ámbito civil como en el ámbito penal, debe durar el menor tiempo posible, observaremos que tal premisa no se cumple en ninguno de los dos ámbitos del derecho.

Así, podemos afirmar que: 

1- Los procesos civiles, duran un tiempo totalmente excesivo, desde el momento en que los Juzgados encargados de llevar los procedimientos se encuentran colmados de expedientes, que superan muy sobradamente la capacidad de trabajo de sus integrantes. 

2- No hay cumplimiento efectivo de las normas procesales, apartamiento que los abogados observamos y vivimos cotidianamente, y escuchamos decir por parte de algunos jueces y secretarios “el criterio del juzgado es...”.

3- Que, a pesar de haberse instalado, tanto en la justicia nacional como en la provincial, los sistemas informáticos, los mismos no son utilizados correctamente, ni se mantiene la ya conocida “mesa virtual” al día. 

4- Que, a pesar de haber recibido fuertes críticas por parte de distintos juristas del país, aún no se ha implementado una actualización del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, ya sea con referencia a las nuevas tecnologías, por ejemplo en lo que hace a los medios de comunicación, o en la incorporación de los distintos medios de prueba científica, etc.

Si a todo lo visto, le agregamos los artilugios que realizan tanto las partes como los letrados a los fines que el procedimiento se prolongue en el tiempo -notificaciones que no se pueden concretar; abuso que se comete con los planteos de nulidades; abuso en las apelaciones; incidencias infundadas-, es evidente la no existencia de parámetros lógicos para hablar de plazo razonable dentro de un proceso civil. 

En un proceso penal, a través de lo que se puede observar, duran un tiempo excesivo en perjuicio de aquel que debe probar su inocencia y en éste sentido nos sobran los ejemplos que, los que al menos no somos penalistas, nos enteramos en parte por los medios periodísticos.

Se ha observado que, luego de detenciones excesivas en el tiempo, cuando llega el momento del juicio por el cual el procesado obtendrá la condena definitiva, el fiscal ha dicho que no tiene elementos para acusar. 

También hemos visto que detenidos durante largos períodos han salido absueltos de culpa y cargo por inexistencia de delito.

Por último, cabe agregar el caso de la Casación de la Pcia. de Buenos Aires que tiene cerca de seis mil causas para resolver –nota periodística al Dr. Domínguez en el mes de octubre de 2006-, y la pregunta es ¿Resolverán dentro de un plazo razonable? 

Ahora bien, creemos que toda ésta situación se produce cuando existe un poder judicial en el cual muchos de sus representantes no guardan su independencia y como correlato no mantienen su imparcialidad dentro de un proceso, amén de no contar con una decisión política, como sería la de incrementar el presupuesto para poder realizar un desarrollo efectivo dentro de los distintos estamentos del Poder Judicial. 

Es decir que, de una manera u otra se están violando los principios constitucionales y las normas que se han dictado en su consecuencia en perjuicio de aquél que busca justicia. 

Un ejemplo de la violación de aquellos principios, lo tenemos expresado en la sentencia dictada por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nro. 3 de la Ciudad de Buenos Aires, caso “AMIA”, que se materializó en la invasión a ámbitos de intimidad legalmente protegidos -con la complicidad de una de las partes-, al tratar de sonsacar información a los imputados detenidos, grabación de conversaciones de abogados defensores y diputados nacionales, pago a un imputado, promesas a otros, amenazas a detenidos, filmaciones espurias de imputados y testigos, intervenciones telefónicas sin fundamentos, legajos cuya existencia era ignorada por la mayoría de las partes -léase secretos-, constancias actuariales falsas, amenazas a testigos, tergiversación de sus declaraciones, facilitación de encuentros entre querellantes y un detenido -en la sede del juzgado- sin la presencia del juez, reunión entre un comisario y un preso, etc.. Como dice, Yesid Reyes Alvarado en “Teorías Actuales en el Derecho Penal, 75º Aniversario del Código Penal”, ed. “Ad-Hoc”, Pág. 375 y ss., estas cuestiones constituyen una verdadera remembranza de la santa inquisición.

Pero, no puedo dejar de transcribir otro concepto que, si bien se aleja un poco del tema, es importante tenerlo presente, y así dijo el Tribunal antes referido: “...que de la lectura de este voluminoso proceso y del desarrollo de este extenso debate, quedó demostrado que la actividad del magistrado instructor careció de los límites, propios de un Estado de Derecho que pretenda resguardar las formas del proceso y, por ende, las garantías constitucionales de los ciudadanos, sin que interese a ese fin la importancia, trascendencia pública y gravedad de los hechos investigados”.

No existe un debido proceso cuando el juez no tenga, respecto de esa situación, un marco de confiabilidad en relación al plazo razonable, el procedimiento debe ser cumplido sin dilaciones, puesto que está en juego la confianza que el poder judicial, en una sociedad democrática, debe inspirar en el público y en aquel que es acusado, sobre todo, en cuanto respecta a los procedimientos criminales. 

¿Podemos entonces incluir al plazo razonable dentro de los elementos fundamentales para la garantía en juicio, es decir, ponerlo como un elemento más?

De acuerdo al maestro Adolfo Alvarado Velloso, “El debido proceso de la garantía constitucional”, Edit. Zeus SRL. 2003, Pág. 261, el mismo se refiere a la duración del proceso y considera que: “su duración como medio de debate debe estar adecuadamente equilibrada para lograr que actúe como remedio sin ocasionar nuevo conflicto”. 

Acota que: “...toda normativa procedimental debe estar regulada en orden a lograr –y lo antes posible- la terminación del proceso, al efecto de lograr el aquietamiento de las pasiones enardecidas”.  

Nosotros sabemos que, todo proceso debe gozar de una imparcialidad por parte del juez o sea que, el juzgador no puede estar interesado en forma personal ni bajo ningún punto de vista con respecto al resultado del pleito que él va a sentenciar, también debe éste juez ser impartial, es decir no puede asumir el rol de parte en un proceso y por último que tiene que gozar de independencia es decir que no reciba ordenes. (Conf. Adolfo Alvarado Velloso, ob. cit. Pág. 152).

Citado por Alvarado Velloso, ob. cit, Pág. 272, Couture refiriéndose a la celeridad dijo: “En el proceso, el tiempo es algo más que oro: es justicia. Quien dispone de él tiene en la mano las cartas del triunfo. Quien no puede esperar se sabe de antemano derrotado. Quien especula con el tiempo para preparar su insolvencia, para desalentar a su adversario, para desinteresar a los jueces, gana en ley de fraude lo que no podría ganar en ley de debate. Y fuerza es convenir que el procedimiento y sus innumerables vicisitudes viene sirviendo prolijamente para esta posición”.   

Ahora bien, consideramos que el debido proceso no sería tal con solo las aptitudes o premisas que debe cumplir un juez –imparcialidad, impartialidad e independencia- para garantizar un proceso, puesto que con ellas solamente puede avalar en forma parcial, dado que si el procedimiento, cumpliendo con todos sus elementos, es decir la afirmación, la negación, la confirmación y la alegación, no se concreta en un tiempo que sea razonable, se estaría también violando aquellas garantías del debido proceso, puesto que las mismas se tornarían ilusorias. 

Creemos que, evidentemente a esas premisas básicas que nos tomamos el atrevimiento de llamarlas premisas intrínsecas para el debido proceso, se le deben sumar: el cumplimiento efectivo del plazo razonable, cumplimiento éste que debe comenzar con el acatamiento de las normas constitucionales y de aquellas normas procedimentales indicadoras de los términos procesales, para entonces sí, poder postular que se cumplen con las garantías del debido proceso, puesto que el mismo goza de Imparcialidad, Impartialidad, Independencia y cumplimiento efectivo del Plazo Razonable. 
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